
§T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO
DE DON IRRIBARRA ROSAS JAIME DEMETRIO,
AUXILIAR DE SERVICIOS - CHOFER
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL

DEcREro ALcALDlclo (s) N" 42q q
curr-lÁN uEJo, 2 ? JUL 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánrca Constituc¡onal de Municipatidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecim ientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento del Departamento de Salud de la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán V¡ejo.
Decreto Alcaldicio (S) N' 757 del 05.02.2020 et

cual aprueba el nombram¡ento a plazo frjo de Don EDUARDO ANDRES MARTINEZ
PEREIRA, Rul: 18.202.737 -5, a contar del 01 de abrit de 2021.

Licencia Méd¡ca presentada por Don EDUARDO
ANDRES MARTINEZ PEREIRA, a contar del 14 de julio de 2021.

Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotac¡ón de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2021 .

La .jornada de traba.jo se adecuará a las
necesidades de func¡onamiento de los establecim¡entos y acciones de Atención primaria
de Salud. La jornada de trabajo no podrá exceder las 12 horas diarias, de lunes a
domingo, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establec¡miento que
corresponda.

Decreto Alcald¡cio N' 3731/29.06.2021, el cual
modifica Decreto Alcaldicio N" 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que ind¡ca.

DECRETO
l.- APRUEBA NOMBRAMTENTO por

reemplazo de don IRRIBARRA ROSAS JATME DEMETR|O, Céduta Nac¡onat de
ldentidad No 14.494.606-5, para que se desempeñe como Auxil¡ar de Servicios - Chofer
del Departamento de Salud Municipal, en la categoría F, n¡vel 15, que establece la letra F
del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el 14 de julio de 2021 , mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan el 3l de diciembre del ZO2i, y/o hasta el re¡ntegro
de la titular.

2.- La Jornada de Trabajo de don IRRIBARRA
ROSAS JAIME DEMETRIO será de 44 hrs. semanales y podrá desarrollarla en
ambulancia, minibús u otro vehículo que se le asigne, en sistema de turnos de lunes a
domingo, no excediendo la cantidad de 12 hrs. diar¡as, según necesidades de los Centros
de Salud Familiar Dr. Federico Puga, CESFAM Dra. Michelle Bachelet, Unidad SAR,
Unidad SAPU y Departamento de Salud.

3.- La remuneración mensual que perc¡birá el
funcionario por la prestación de s s serv¡c¡os, será la correspondiente al ivel 15, de la
Categoría F, establecido el A ulo 23 de Ia Ley No 19.378, de lo cual s escontará lo

legalmentecorrespondiente a I SS isionales, impuestos y otr
autorizados
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